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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y PRESUPUESTO DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE MURCIA, EL
DÍA 11 DE JUNIO DE 2021

Señores asistentes:
Presidenta:
Doña María Dolores Valcárcel
Jiménez
Vicepresidenta:
Doña María Carmen Fernández
Sánchez %
Secretario:
Don Francisco Álvarez García

Miembros del órgano:
Doña Gloria Alarcón García
Don Francisco José Carrera
de la Fuente
Don Rafael Esteban Palazón
Don Alfonso Martínez Baños
Doña María del Valle
Miguélez Santiago
Doña Isabel María Sánchez

\Ruiz
»on Ramón Sánchez-Parra

'Servet

Doña Antonia Abenza
Campuzano
(Sustituye a doña Virginia
Lopo Morales)
Don Jesús Cano Molina
(Sustituye a don Ramón
Sánchez-Parra Servet en la
lección 17)
,Doña María Hernández Abellán
(Sustituye a doña Gloria

En la ciudad de Cartagena y
sede de la Asamblea Regional
de Murcia^ siendo las 09:39
horas del día 11 de Junio de
2021, se reúnen los diputa-
dos y diputadas al margen
reseñados para celebrar
sesión de la Comisión de
Economía/ Hacienda y Presu-
puesto/ para la que han sido
previamente convocados.

concurrir

asistencia

Alarcón García
18 y 51)

en la Sección

Tras declararse válidamente
constituida la Comisión/ por

el quorum de
necesario/ la

Presidencia solicita guardar
un minuto de silencio en
señal de duelo por las
víctimas del COVID-19, En
pie/ los asistentes guardan
un minuto de silencio.

Seguidamente, se trató el
siguiente asunto único:

ASUNTO ÚNICO.- DEBATE Y
VOTACIÓN DE LAS ENMIENDAS
PARCIALES FORMULADAS A LAS
SECCIONES 17, 18, 51, 19 Y
TEXTO ARTICULADO DEL PRO"
YECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
GENERALES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
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Doña María Dolores Martínez
Pay
(Sustituye a don Alfonso
Martínez Baños en las
Secciones 17, 18 y 51)
Don Fernando Moreno García
(Sustituye a doña Gloria
Alarcón García en la Sección
17)
Don Manuel Sevilla Nicolás
(Sustituye a doña Gloria
Alarcón García en la Sección
19)
Doña Clara Valverde Soto
(Sustituye a don Ramón
Sánchez-Parra Servet en la
Sección 19)

Asisten también:
DIRECTORA DE LA OFICINA
TÉCNICA DE SEGUIMIENTO Y
CONTROL PRESUPUESTARIO:
Dona Ana Crespo García
LETRADA:
Doña Irene Bas Carrera

MURCIA PARA EL
2021 (10L/PL-0009)

EJERCICIO

SECCIÓN 17." CONSEJERÍA DE
AGUA, AGRICULTURA, GANADE-
RÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE.

Don Fernando Moreno García
y doña María Dolores Martí-
nez Pay/ del Grupo Parlamen-
tario Socialista/ defienden
las enmiendas X-160, X-157 y
X-161,

A continuación/ don Rafael
Esteban Palazón, del Grupo
Parlamentario Mixto/ defien-
de conjuntamente las si-
guientes enmiendas: X-78/ X"

79, X-80/ X-81, X-84/ X-77/
X-76/ X-83/ X-74/ X-82 y X-

75.

las

' ^palabra don

\ Popular.
Jesús Cano

En contra de
enmiendas hace uso de la

Molina/ del Grupo Parlamentario

En contra de las enmiendas hace uso de la palabra don
Jesús Cano Molina/ del Grupo Parlamentario Popular.

La Sra. Martínez Pay solicita votación separada de la
enmienda X-75, del Grupo Parlamentario Mixto.

Las once enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista/
son rechazadas en votación por cinco votos a favor (Grupos
Parlamentarios Socialista y Mixto) y seis en contra (Grupos
Parlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox).
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La enmienda X-75, del Grupo Parlamentario Mixto/ tras la
votación resulta rechazada por un voto a favor (Grupo
Parlamentario Mixto) y diez en contra (Grupos Parlamentarios
Socialista/ Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox).

El resto de las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto
quedan rechazadas en votación por cinco votos a favor (Grupos
Parlamentarios Socialista y Mixto) y seis en contra (Grupos
Parlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox).

SECCIÓN 18.- CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIA Y
POLÍTICA SOCIAL

Don Francisco Álvarez García/ del Grupo Parlamentario
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía defiende conjuntamente las
enmiendas X-41/ X-40- X-43 y X-39, formuladas por los Grupos
Parlamentarios Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
V^;).

Las enmiendas del Parlamentario Socialista a esta
son defendidas por

^doña Antonia Abenza Campuzano y doña María Hernández Abellán.
Sección: X-96, X-162/ X-163/ X-105 y X-159/

. El Sr. Esteban Palazón/

.enmiendas x-67, x"66 y x"65.

defiende conjuntamente las

Seguidamente/ en el turno de contestación hace uso de la
palabra la Sra. Abenza Campuzano que anuncia su apoyo a las
enmiendas formuladas por los Grupos Parlamentarios Popular/
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox.

A continuación/ en el turno de contestación interviene el
í?r. Esteban Palazón/ del Grupo Parlamentario Mixto que anuncia
su apoyo a las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista y
su rechazo a las enmiendas formuladas por los Grupos
Parlamentarios Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
VQX.
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En contra de las enmiendas anteriores hace uso de la
palabra el Sr. Alvarez García, del Grupo Parlamentario
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.

Las cuatro enmiendas formuladas por los Grupos
Parlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox)/ son aprobadas/ en votación/ por diez votos a favor
(Grupos Parlamentarios Socialista^ Popular, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadanía y Vox) y un voto en contra (Grupo
Parlamentario Mixto)/ incorporándose al dictamen de la
Comisión^ con la siguiente redacción:

Enmienda no X-39:

Se aumenta:
18.04.00.313A.461. 01 //AL SECTOR PÚBLICO LOCAL ; A EMTID.Y
ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL; ATENCIÓN PRIMARIA EN

/SERVICIOS SOCIALES^..,.....,........,...,.4.387.495 €"

Se aumentan los siguientes proyectos de gasto nominativos:

y

L916

36917

36918

36919

36920

36922

36923

36924

AYTO. ÁGUILAS

SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES BÁSICAS

AYTO, ALCANTARILLA - PRESTACIONES BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
AYTO. ALGUAZAS -

SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES BÁSICAS

AYTO. ALHAMA DE MURCIA

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES

AYTO. CAMPOS DEL RIO

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES

AYTO. CEUTI - PRESTACIONES

SERVICIOS SOCIALES

BÁSICAS

AYTO. CIEZA - PRESTACIONES

SERVICIOS SOCIALES

BÁSICAS

AYTO. JUMILLA "

SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES BÁSICAS

422.093 €

537.816 €

150.752 €

293.218 €

55.908 €

167.488 €

461.456 €

340.535 €
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36925

36927

36928

36929

36930

37541

3.7^43

37544

37545
^—~^
37546 ;

37547

37548

37549

37550

^7551
T

\

37552
I
I

38101

<YTO. LIBRILLA - PRESTACIONES BÁSICAS

iERVICIOS SOCIALES
^YTO. LORQUÍ - PRESTACIONES BÁSICAS

ÍERVICIOS SOCIALES
^YTO. LOS ALCÁZARES - PRESTACIONES

ÍÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
1ANCOMUNIDAD COMARCA ORIENTAL-

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
1ANCOMUNIDAD NOROESTE - PRESTACIONES

ÍÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
1ANCOMUNIDAD RÍO NULA - PRESTACIONEC

3ÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
/IANCOMUNIDAD VALLE DE RICOTE-PRESTACIONES

3ÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
\YTO. MAZARRÓN - PRESTACIONES BÁSICAC

SERVICIOS SOCIALES
WTO. MOLINA DE SEGURA - PRESTACIONES

3ÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
\YTO. DE MURCIA - PRESTACIONES BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
WTO. PUERTO LUMBRERAS - PRESTACIONES

3ÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
WTO. SAN JAVIER - PRESTACIONES BÁSICAS

SERVICIOS SOCIALES
WTO. SAN PEDRO DEL PINATAR-PRESTACIONES

3ÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
WO. LAS TORRES COTILLAS-PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
<\YTO. TOTANA - PRESTACIONES BÁSICA;

SERVICIOS SOCIALES
<\YTO. YECLA - PRESTACIONES BÁSICA;

SERVICIOS SOCIALES
WTO. ALEDO PRESTACIONES BÁSICA;

SERVICIOS SOCIALES

.07.012 €

L40.105 €

L67.296 €

Í30.663 €

775.842 €

183.123 €

LIS.711 €

314.309 €

300.680 €

3.208.561 €

208.667 €

322.087 €

231.189 €

225.287 €

370.314 €

466.353 €

53.014 €
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40548

40549

40550

40551

40552

40553

4-^19

42924

AL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO .

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
AL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN . PROGRAMA

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
AL AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECHO .

PRESTACIONES BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA. PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
AL AYUNTAMIENTO DE ABARAN. PRESTACIONES

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES
AL AYUNTAMIENTO DE BLANCA. PRESTACIONES

BÁSICAS EN SERVICIOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE LORCA PRESTACIONES

BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

BÁSICAS SERVICIOS SOCIALES

PRESTACIONES

218.571 €

232.018 €

355.002 €

197.385 €

171.876 €

99.255 €

989.106 €

1.852.290 €

(18.04.00.313A.46101)

>^\minora:
.02.00.313M. 461.09 y/AL SECTOR PUBLICO LOCAL; A ENTID. Y

^CTIV.\ EN ÁREA PROTECC .Y PROMOC,SOCIAL ; PROGRAMAS Y
ACTUAClbNES DE APOYO A LA FAMILIA"...................... . 2 . 631,461€"

Se mnjiora:
P-royecto de gasto 43088 "A CCLL APOYO A FAMILIA E
INFANCIA"...............................................................,.....,..,.^ . 631.461€//

(18.02.00.313M.461.09)

Enmienda n°40

\

$e crea:
Í\8.03.00,323B .761.06 "A EQUIPAMIENTO PLAN CORRESPONSALES"
.L......................1 €

S¿ crea:

-\--
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Proyecto de gasto "ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTOS
CORRESPONSABLES".......,.............................................................. . 1€

(18.03.00.323B.761.06)

PLAN

Se minora:
18.03.00.323B.461. 06 "AL SECTOR PÚBLICO LOCAL ; A ENTID.Y
ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL; ACTUAC. APOYO A LA
MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES"................................................ 7.G12.290€

LOCALES. PLAN
Se minora:
Proyecto de gasto 48286 "A CORPORACIONES
CORRESPONSABLES" .......................................7 . 012 . 290 €"

(18.03.00.323B.461.06)

Enmienda n°41

r§é<^umenta:
18.03.0G.323B.227.09 "MATERIAL/ SUMINISTROS Y OTROS; TRABAJOS
.REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES,; OTROS"................ 331.000 €

ie crea:
^úyectoj de gasto "ACTUACIONES

50RRESPONSABLES"................................................................ . .300.000 €

(18.03:00.323B.227.09)

PLAN

Se minora:
18.03.00.323B.461. 06 "AL SECTOR PÚBLICO LOCAL; A ENTID,Y
ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL; ACTUAC. APOYO A LA
MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES".........6.712.290 €

"A CORPORACIONES
,6.712.290 €

LOCALES PLAN
Se minora:

Proyecto de gasto 48286
CORRESPONSABLES"
(18.03.00.323B.461.G6)

enmienda no 43

S^ aumenta:
1$.03.00.313P . 461. 07 //AL SECTOR PUBLICO LOCAL; A ENTID. Y
A0TIV. EN ÁREA PROTECC .Y PROMOC.SOCIAL; ALOJAM.ACOGIDA Y
A0T. CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR//...............2 . 748 . 519€
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Se aumenta:
Proyecto de gasto 38617 "AYUNT. R.M. FUNCIONAMIENTO CENTRO DE
ATENCIÓN ESPECIALIZADA VÍCTIMAS VIOLENCIA"...........^. 368 . 519 €

(18.03.00.313P.461.07)

Se minora:
18.03.00.313P.481. 99 "AL SECTOR PÚBLICO LOCAL; A ENTID.Y
ACTIV. EN ÁREA PROTECC.Y PROMOC.SOCIAL; ACTUAC. APOYO A LA
MUJER E IGUALDAD OPORTUNIDADES"...403.600 €

Se suprime:
i Proyecto de gasto 46142 "A TEMEHI PARA PREST. SERV.Y PROGR. EN

MATERIA PREV.VIOLENC.GÉNERO. PACTO DE ESTADO"... 0€
(^.8. 03. 00. 313P.481.99)

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista son
{ rechazadas en votación por cinco votos a favor (Grupos

Parlamentarios Socialista y Mixto) y seis en contra (Grupos
>arlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
ox).

Las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto votadas
conjuntamente/ son rechazadas por cinco votos a favor (Grupos
Parlamentarios Socialista y Mixto) y seis en contra (Grupos
Parlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox).

SECCIÓN 51.- INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS)

Don Francisco Alvarez García/ del Grupo Parlamentario
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía defiende la enmienda X-42/
formulada conjuntamente por los Grupos Parlamentarios Popular/
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox.

\ A continuación/ en el turno de contestación interviene la
ira. Abenza Campuzano/ del Grupo Parlamentario Socialista que
inunda la abstención de su Grupo a esta enmienda.

En el turno de contestación interviene el Sr. Esteban
Palazón/ del Grupo Parlamentario Mixto/ quien se manifiesta en
contra de la enmienda.
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Votada la enmienda resulta aprobada por seis votos a
favor (Grupos Parlamentarios Popular, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadanía y Vox)/ uno en contra (Grupo Parlamentario Mixto) y
cuatro abstenciones (Grupo Parlamentario Socialista),
incorporándose su texto al dictamen de la Comisión/ con la
siguiente redacción:

Enmienda no 42

Se aumentan los siguientes proyectos de gasto nominativos:

Proyectos gasto Nominativo

21071

21889

41714

4¿'428
I

42088

^12
143913

FASEN (CONVENIO)
CON DISCAPACIDAD

PROGRAMA DE PERSONAS

FAMDIF (CONVENIO) - ACTIV.
FEDERACIÓN Y ASOCIAC. MIEMBROS

Y SERVIC.

FEDERACIÓN SORDOS (CONVENIO) - ACTIVIDADES
Y SERVICIOS

FADIS (CONVENIO)
FEDERACIÓN Y ASOCIAC. MIEMBROS

ACTIV. Y SERVIC.

ASPAYM ACTIVIDADES Y SERVICIOS

FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN REG. MURCIA
ACTIVIDADES/ SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
ASOCIACIONES MIEMBROS

A LA ASOCIACIÓN PROMETEO. MANTENIMIENTO
CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA

FEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN-REGIÓN DE
MURCIA PROMOCIÓN AUTONOMÍA ALOJAMIENTOS
V.T. ROTATORIA

DISMO ATENCIÓN TEMPRANA

91.216 €

579.591 €

89.122 €

359.458 €

53.690 €

1.548.696 €

30.049 €

248.898 €

24.040 €

ADAMUR ATENCIÓN TEMPRANA

ASINTER ATENCIÓN TEMPRANA

32.369 €

32.369 €
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43914

45413

45414

47203

47204

ftSTEAMUR ATENCIÓN TEMPRANA

ADIVAR ATENCIÓN TEMPRANA

D'GENES ATENCIÓN TEMPRANA

FASEN-MANTENIMIENTO CENTRO ATENCIÓN
TEMPRANA

PREDIF-ACTIVIDADES Y SERVICIOS

51.626 €

5.398 €

24.277 €

387.665 €

5.163 €

(M.02.0G.313F,481.05 )

ySECClÓN 19.- CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA/ TURISMO Y DEPORTES

La enmienda X-38, formulada conjuntamente por los Grupos
)arlamentar ios Popular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
»x/ es defendida ante la Comisión por doña Clara Valverde

Soto.

A continuación/ doña María del Carmen Fernández Sánchez^
del Grupo Parlamentario Socialista defiende conjuntamente las
enmiendas X-164 y X-155/ anunciando que su Grupo reserva para
su defensa en Pleno todas las enmiendas que han sido
rechazadas al Estado de Gastos.

Seguidamente/ hace uso de la palabra don Rafael Esteban
Palazón^ del Grupo Parlamentario Mixto, que defiende
conjuntamente las enmiendas X-26, X-21, X- 72, X-22, X-73, X-
20, X-19, X-23, X-25, X-70 y X-24. Anuncia que su Grupo

reserva para su defensa en Pleno todas las enmiendas que han
$ido rechazadas al Estado de Gastos.

\

i Interviene en el turno de contestación la Sra. Fernández
Sánchez/ del Grupo Parlamentario Socialista y anuncia su apoyo
a la enmienda X-38.

10
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Hace uso de la palabra el Sr. Esteban Palazón en el turno
en contra y anuncia su apoyo a las enmiendas del Grupo
Parlamentario Socialista y su abstención a la enmienda X-38.

Finalmente, en el turno en contra hace uso de la palabra
la Sra. Valverde Soto, del Grupo Parlamentario Popular.

La enmienda X-38, formulada conjuntamente por ios Grupos
Parlamentarios Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y
Vox, es aprobada en votación por diez votos a favor (Grupos
Parlamentarios Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la
Ciudadanía y Vox)/ ninguno en contra y una abstención (Grupo
^Parlamentario Mixto), incorporándose su texto al dictamen de
^a Comisión/ del siguiente modo:

Enmienda n°38

ie crean:
;oyecto de gasto "PREMIOS JUVENTUD"

(19.02.G0.323A.221.09).................................4.000 €

Proyecto de gasto "PREMIOS JUVENTUD"
(19.G2.00.323A.227.09).................................11.000€

Proyecto de gasto "CONVENIO CEPAIM" ................ .30.000 €

(19.02.00.323A.484.41)

Se aumentan:
19.02.00.323A.221.09 "MATERIAL/ SUMINISTROS Y OTROS;
SUMINISTROS; OTROS SUMINISTROS". ................. .20.712 €

19.02.00.323A.227.G9 "MATERIAL/ SUMINISTROS Y OTROS; TRABAJOS
REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES.; OTROS".....634.525 €

U9.02.00.323A.484.4G "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE
ÍUCRO; A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM ./CULT., JUVENT./DEP;
PEDERACIONES Y ASOCIACIONES JUVENILES"................ 192.500 €

I

S'e suprime:

11
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19.02.0G.323A.484.41 "A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE
LUCRO; A ENTID.Y ACTIV. EN ÁREA TURISM ./CULT./JUVENT./DEP;
ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD".......................... O €

(19.Q2.00.323A.484.40)

Se suprime:
Proyecto de gasto 47929 "A CSIC. EXCAVACIONES CON JÓVENES EN
LA ALUMNÍA DEL CASTILLEJO DE MONTEAGUDO. PALACIO BAJO"...,.. 0€
(19.02.00.323A.484.41)

Las dos enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista que
se someten a votación son rechazadas por cinco votos a favor
(Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto) y seis en contra
v(^Srupüs Parlamentarios Popular/ Ciudadanos-Partido de la
,&iudadanía y Vox).

Las once enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto que se
^someten a votación conjuntamente son rechazadas por cinco
fotos a favor (Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto) y

'íseis en contra (Grupos Parlamentarios Popular/ Ciudadanos -
Partido de la Ciudadanía y Vox).

TEXTO ARTICULADO

La Presidencia da cuenta de la retirada de las enmiendas
X-11374, X-11375, X-11377, X-11378, X-11380, X-11381 y X-

11383, formuladas conjuntamente por los Grupos Parlamentarios
Popular^ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox, y la
enmienda X-11480, del Grupo Parlamentario Socialista.

Seguidamente/ don Francisco Alvarez García/ del Grupo
T-N Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía defiende

^conjuntamente las enmiendas x-11370 (al artículo 12); x-11371
(al artículo 21); X-11372 (al artículo 33) y X-11373 (a la

; Üisposlción Adicional Sexta).

A continuación, doña Gloria Alarcón García/ del Grupo
Parlamentario Socialista/ defiende conjuntamente las enmiendas
X-11401 y X-11400 (al artículo 18); X-11403 y X-11498 (al
artículo 19); X-11405 (al artículo 20); X-11406 (al articulo
¿I); X-11419 (al artículo 28); X-11409, X-11416/ X-11417, X-

4 11413, X-11415 y X-11410 (al artículo 33); X-114H (al

12
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artículo 45); X-11412 (al artículo 48); X-11414 (de creación
de un nuevo artículo); X-11420 (al artículo 50); X-11418 (al
artículo 51); X-11422 (al artículo 56); X-11423, X-11424/ X-
11425 y X-11426 (al artículo 57); X-11428, X-11429, X-11430/
X-11431, X-11432/ X-11433, X-11434, X-11435, X-11436, X-11437

y X-11427 (al artículo 60); X-11438 (al artículo 61); X-11439
(a la Disposición Adicional Primera); X-11496, X-11445, X"
11444 y X-11442 (a la Disposición Adicional Cuarta); X-11441
(a la Disposición Adicional Duodécima); X-11446 (a la
Disposición Adicional Decimoséptima); X-11440 (a la
Disposición Adicional Decimonovena); x-11447 (a la Disposición
Adicional Trigésima Octava); X"11448 (a la Disposición
Adicional Cuadragésimo Sexta); x-11443, x-11449, x-11450, X-
41451, X-11452/ X-11453, X-11454, X-11456, X-11457, X-11459,
X^1146G, X-11462, X-114Ó5, X-11466, X-11467, X-11468, X-11469
y ^-11473 (de creación nuevas disposiciones adicionales); X-
11470 (a la Disposición Final Primera); X-11475 (a la
)ispósición Final Segunda); X-11478 (a la Disposición Final
jarta); X-11481, X-11484, X-11472, X-11474 y X-11471 (de

v€reación nuevas disposiciones finales) y X-11483 (a la
Disposición Final Decimoctava)

En su intervención, la Sra. Alarcón García anuncia que
reserva para su defensa en Pleno todas las enmiendas que sean
rechazadas al Estado de Gastos y al texto articulado.

A continuación/ don Rafael Esteban Palazón/ del Grupo
Parlamentario Mixto defiende conjuntamente las enmiendas X-
11504 (al artículo 28); x-11455, X-11458, X-11463 y X-11464
(de creación nuevas disposiciones adicionales), y X-11502 y X"
11503 (al anexo I).

Interviene en el turno de contestación doña Gloria
Y\larcón García/ del Grupo Parlamentario Socialista que
¿plicita votación separada de las enmiendas X-11502, del Grupo
Parlamentario Mixto y X-11370, de los Grupos Parlamentarios
Pqpular/ Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y Vox.

•^ I

I

Hace uso de la palabra don Rafael Esteban Palazón/ del
Grupo Parlamentario Mixto/ en el turno de contestación.
/ Seguidamente/ en el turno en contra hace uso de la

"palabra el Sr. Carrera de la Fuente/ del Grupo Parlamentario
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